
  

 

  

INFORMA AL PÚBLICO

La Superintendencia del Mercado de Valores 
informa que, se emcuentra publicada en su  
página web, la Circular núm. 03/24 mediante la 
cual se aprueba el Instructivo del Reglamento de 
Seguridad Cibernética y de la Información en el 
Mercado de Valores, cuyo objeto es establecer el 
contenido y otros requisitos aplicables para la 
elaboración, implementación y manejo del 
programa de seguridad cibernética y de la 
información de los Participantes del Mercado de 
valores. 

La Circular citada se encuentra disponible en la 
página web de la Superintendencia del Mercado 
de Valores a través del siguiente enlace: 
https://simv.gob.do/circulares/ 
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